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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISIUil-DRE-202I¡90

CONTRATO DE OERA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PEREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUfiA XORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARO DE DESARROTIO URBANO Y
OBRAS PÚBLrcAS SE DENOMINARA'LA SECRETARIA";Y POR LA OTRA PARTE EI- C..IESUS ROSEIIDO
DIRZO JÑMES, PERSO}¡A FISICA COt{ ACTMDAD EHPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA 'EL
CONTRATISTA', Y ASf MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS OUE AQUI INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARA EN COT.IJUNTO COIT,'O'LAS PARTES" LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Q¡
CoNFoRMTDAD A r-AS STGUTENTES DECLARACTONES Y CLAUSULAS E,

DECLARACIOTTES ,

I.. "EL AYUNTAMEilTO" DECLARA QUE:

I.I.. ES UN ÓNCENO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 115 DE

CONSTITUCÓN POIÍNCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE IT CONSTITUCÓN POLINCA
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CAILE VICEITE GUERRERO ilo. l, COtOt{lA CEIÍIRO,
cóoGo posrAt 1tn0o, tcuAtá DE r."A tNDEpENoENctA EsrADo DE GUERRERo DoNDE sE uBrcA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACfIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑATE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA tEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 38I, ESTA FACUTTADO PARA CELEBRAR ESÍE TIPO O€ CONTR\TOS O CONVENIOS,
ASI COMO AOUEUOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ OESEMPEÑO DE

ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÉN OE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO
REATIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLrcAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO. :

LOS OS

I,1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAIA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD

DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACÓN C
DE GUERRERO CON FECHA 11 OE JUNIO DE 2O2t ZARO
I.5.- QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN IX, DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUÑA XORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PUBLICAS

§E FACULTADO PARA SUSCRIBIR
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.



ü
G H. AYUNTATIEI{TO TUiIICIPAL DE IGUALA

oE r-A tilDEPEXDEt{ClA GUERRERO
m21 -m21 rG-¡\r-¡\ Gr\\tr\oE ! ¡¡o€pE oEr.c¡¡

cttaá E ta aatoEA ¡.¡cor¡t
H. AYUNTAitTEñfO 202t - 202¡l

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

COIITRATO }{o. lGttALA§DUOP+AlSf U]¡ORE-202]¡XX)

JURIOCOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA tEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTIfUCÓN POLINCA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCÓN POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCÓN VIL DE LA TEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO: I DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISÍRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLEOS OEL H.

AYUNTAMIENTO MUN'CIPAL DE IGUALA DE tA INDEPENDENCIA, GUERRERO, Et AYUNTAMIENTO POI,IE AT
DtsPosrcÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATTSTA EL CÓD|GO DE ÉnCA Y REGLAS DE TNTEGRTOAD DÉ
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCNE
DISPONIBLE EN I.A PAGNA DE TRANSPARENCIA DEL MUNIC

lrt g tl¡4¡r,¡ t¡¿¡sp¿renoaiquala qob ¡¡¡t fi§s/uq(/§l140e5cd12M6eac24 857r{re,q§0?1!a4!!q!dJ
ASi COMO LA LEY 165 DE NESPONSNEILIDADES IOUIHISTNINVIS PARA EL ESTADO DE GUERRE
DISPONIBLE

§
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SU CONSULTA EN h

quenero.qob.mxltransparencrafnstituto metoramiento l udictalfill T /Oclubre/Ley Nurnero 465 dO
PARA

f
Rryrs*lldes Mrri*súafiva Pr¿ et Esia do de
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA

DISPOSICIONES QUE tT APLICAN COMO TERCERO EN LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS (CÓDGO

Énm v Rrcus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVtooRES púBucos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcrpAL DE
fGUALA DE LA INOEPENDENCÍA Y LEY 465 DE RESPONSABÍLIOAOES AOMINISTRATIVAS PARA EL ESTAOO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON:

FONDO DE APORTACIOT{ES PARA I.A ITIFRAESÍRUCTURA SocIAT IUI{ICIPAL Y DE IáS
DEUáRCACIOilES TERRTÍORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAL (FA|SilUN) DEL EJERCTCTO FTSCAL 20A.

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ AL C. JESUS ROSEilDO DIRZO JAITES, PERSON{A FISICA
COiI ACTMDAD EIPRESARIAL, EN VIRTUO OE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMCAS A TRAWS DEL PROCEDIMIENTO DE: ADJUDICACIoN DIRECTA EL CUAL SE I.I-EVÓ A CABO
EN EL CUMPI-IMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PÚSTICNS Y SERVICIOS
RELACIONADOS A LAS MISMAS

1I..'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

II,I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO

EXPEDIOA POR LA COOROINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, RE
LIC. LENIN CARBA'AL CABRERA CON EL ACTA NUMERO 01736 DE FECHA il DE JUNIO DE IDZARO
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OARAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlstlUN-DRE-202!09{)

I[2. EL C. JESUS ROSENDO OIRZO JAITES, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD

EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CIáVE: DR.JIJS96ll6l712Hfll0,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2011.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIDEA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNrcAS Y
ECONÓMrcAS PAR\ OBLIGARSE A LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE TLAPEHUALA No. 11, COL. EtlLlAllO ZAPATA, é
1001t,lGUAtá DE tá tt{DEPE}tDEr{CrA GUERRERO; M|SMO QUE SEÑALA PARA OUE SE LE PRACTTqJil
LAS NOTIFICACIONES, AÚN tAS OE CARACTER PERSONAL, I.AS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEG,IE'
MTENTRAS NO SEÑALE POR ESCRTTO OTRO DTSTTNTO, PARA TODOS LOS F|NES Y EFECTOS DE $ÉcoNTRATo. =s
II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO, CON E
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: DUJ96O617PD3.
REGTSTRO DEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS) E (TNFONAVTT) B,il?§E82107
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II.6,. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN I.A LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y

SERVICIOS REI-ACIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO OE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1, 2 Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN

PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNrcAS y ECONÓM|CAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FÍRMADO POR EL RESIOENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE OE CONSTRUCCÓN Y
3}.. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENÍIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASI MISMO, LOS PI-ANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BITACORi{ QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR'EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA., FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II,7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIEN
EFECTO.

¡I.8.. BAJO PROTESTA OE OECIR VEROAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE LOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚSUCNS Y SENVICIOS RELACI
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PE
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITAOAS POR RESOLUCIÓN OE LA SECRETARIA
PÚBLrcA.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OARAS PÚBLrcAS.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCAIES, PRESENTANOO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2023, CON NO. DE
FOLIO 4il8386I678, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32-0, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2,I .29Y 2,'1.37,2.1.§DE LA RESOLUOÓN
ÍÚISCELANEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAT DE I.A FEDERACóil EL zl DE
OICIEf,BRE DÉ, ÁN" EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EE
CUMPLTM|ENTO DE SUS OBLTGACTONES FTSCALES e
EN VIRTUD DE LOANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A I,AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIIIERA: OBJETO DEL COi{TRATO.
.EL AYUNTAMIENTCT ENCOMIENDA 'AL COI,ITRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS

CONSISTENTES EN: "I¡IANTENIMIENTO DE DRENAJE PLUVIAL EN EL CANAL JUSTO SIERRA E

COLONIA EL ZACATAL, TRAMO; CALLE PINEDA (CAMINO A CEJA ELANCA) Y CALLE PROLONGACION 0E
ALVARO OBREGOII, O€ t.A CIUDAD DE IGUALA. TU}IICIPIO DE IGUALA DE LA IilDEPENOENCIA,
GUERRERO", "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL IERMINACÚi.I,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABTECIDO POR LOS DIIERSOS ORDENAI¡IIENTOS, NORMAS Y ANEXOS

SEÑALADOS EN LA DECLqRACIÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAIOS: 2,270.@ M2 DE LIMPIEZA Y DESYERBE DEL TERRENO DEL
CANAL, 2,951.00 M3 DE EXCAVACION MECANICA EN MATERIAL TIPO 1.A CON PRESENCIA DE AGUA Y
BASURA A UNA PROFUNDIDAD DE O.M A 2.OO MTS, 3836,30 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE
MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION Y 1.OO PZA DE PLACA ALUSIVA A LOS TRABAJOS.

SEGUNDA: TONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE ¡ I,t¡{2,318.fi (U}¡ XTLLO|{
cuAREt{TA Y DOS mL TRESCTEi{TOS OTEC|OCHO PESOS lr'100 r.il.l, MAS 3 166,110.90 (CE}{[O
sEsEr{TA Y SE|S mL SETECTE}¡TOS SEIEilTA PESOS 90/100 U.1{.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DANDO UN TMPORTE TOTAL $ 1,209,089.0r (UN UltIOt{ DOSCTENTOS I{UB/E mL OCHEiffA Y }IUEVE
PESOS 0r/r00 t.il.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARÍES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE TNCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TEN
RECLAMARPAGOALGUNOPORELLO. 
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-DRE-2023-090

TERCERA: PTAZO 0E EJECUC6N
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO OE EJECUOÓN {(CUAREI{TA) DIAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL Dh 17 DE JULIO
OELMZ! Y A ÍERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 25 DE AGOSÍO DEL 2OA, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABA.JO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TR,ABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA OE TRABA]O PACTADOS EN ES

CONTRATO.
t{¡ +
{t i¡ 

=tL .-'

=)t

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO
CONTRATISTA" LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL(LOS)QUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRAzuOS 'LA SECRETARÍA", NO PRORROGARA LA FECHA

ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR

ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUINÍAü DELAIIIICIPO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTAI.ACÓN
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENÍO JURÍDTO, 'LA SECRETARIA'OTORGARA AilTICIPO
DEL $% ITRETNTA POR CIENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSETÓN, Y SERA PUESTO A
DISPOSrcÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACÍADA PARA EL INICIO DE LA OBRA

Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÚN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO OE CONSTRUCCÓN E

INICIO DE I-A OBRA; ASíCOMO, PARA I.A COMPRA Y PROOUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCÓN,
LA ADQUISICÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTATEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEEERAN

OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE I..E OTORGUE ET ANTI

PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÓN A I,A FIRMA DE ESTF

SEXÍA:FORIilADEPAGO. 
| 

'

CIPO, DEBERA

.LA 
SECRETARÍA' Y'EL CONTRATISTA' CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, M

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DíAS

CALENDARIO, LAS OUE SERAN ISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO oLtgq olns rulru
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H. AYUi¡IA|{tEXTO 7021 .2021

SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUAI-A§DUOP-FA¡SIUN-0RE-2021090

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE ].A DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SERA EL DIA ÚLTIMO DIA DE CADA MES COMO UAXIUO; LA RESIDENCIA DE OBRA OENTRO DE

LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACÚN, DEBERA REVI§AR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO

§ÉÉIGUALA DE LA INDEPENOENCTA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR OE 20 (VEINTE) OIAS NATURAL

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACION §
.?

=g
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNCAS O NUMERrcAS PENDIENTES DE
RESOLI./ERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LO9
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 191 DE Lq LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR 4¿ i
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REATIZA

SECRETARIA OE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMI
POR'LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓ¡¡ Y OUE DEBERAN
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A EL CONTRATISTA'.

.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚruICO RCSPOHSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPI.AN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

SU PAGO POR FATTA DE ATGUNO DE ESIOS O POR SU PRESENTACÉN NCORRECTA O

EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIOERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA l-Á TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, Sl A JUICIO DE "l,A SECREIARh"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABTES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE T.EVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÚN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANOO 'LA SECRETARh' RESCIUOE ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL OUEOARA N ¡UICIO OE'LA SECRETARíA'LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE OE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO FINIQUITO

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS Q
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE IáS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMINO DE A (VEINTq DIAS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR I"A RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BTACORA, LA

FECHA EN QUE SE PRESENNlno IAN 
LAS ESTTMACTONES. t)'.1) 3I
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SECRETARiA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUA[A.SDUOP-FA§mUN-DRE-2023-090

EN CASO DE QUE'EL CONTRAÍISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(vErNTE) DIAS NATURALES, CONTAOOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORTZADAS POR

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE

FECHA OE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE'ELCONTRATISTA.,DEBIENDOSEHACERCONSTARENLAB|TACOMTATESHECHOS. f&
LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRI

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD

CELEBRAR CON\,/ENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABTES DEBIDAMENT*
COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TÉRMINO NO MAYOR OE 20 (VEINTE) DíAS NATURALESX
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTOR

LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO tES SERA APLICABTE COST
OE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UÍILIDAO.

SI 'EL CONTRATISÍA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN

POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO" INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA OERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS

TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABA"IOS NO SE HAYAN REALIZADO OE ACUEROO CON LAS ESPECIFICACIONES

fEcNIcAS DE coNSTRUccIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LOS ANEXOS OUE SE INDICAN EN LA
OECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE 'LA
SECRETARIA', ESTE POORA ORD€NAR SU DEMOLrcIÓN, REPARÁCÚN O REPOSCÓN INMEDIATA CON

LOS TR{BAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, AUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA' SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE

CASO,'LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODR,A ORDENAR LA SUSPENSÚN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE L]EVE A CABO U{ REPOSICIÓN O

REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALAOO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARIA" A SOLICITUD

DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

H. AYU¡fAtllE¡fO 202t - 2024
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SECRETARíA DE OESARROLLO URBAT{O Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-090

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA., ESTE DEBERA

REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A LO SENALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE

I.A FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES

DISPOSICIÓN OE'LA SECRETARIN. I
§
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sÉpnmA: GARAI¡TÍA DE AtmclPo y cutpLmE]{To y vtctos oculTos DEL col{TRATo
I.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISÍA' SE
PRESENTAR FrAr{ZA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO O

=
OBLIGA A=,
TORGADO9 i

A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y
SATISFACCÚN DE LA MISMA:

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR

FrAr{zA poR EL l0% (DrEz poR crENTo) DEL rMpoRrE DE LOS TRAEAJOS CONTRATAoOS, TNCLUTDO EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓH OE TNUES DEBIDAMENTE

AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARh DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

TGUALA DE LA |NDEPENDENC|A, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (D|EZ)

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE REoIBA I.A NOTIFICACÓN POR ESCRITO OUE
REALICE'LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA

DEL CONTRATO.

LAS PÓLIZAS OE FTANZA OEBERÁ ESTIPUTAR COMO M{NIMO LAS SIGUIENTES OECLARACIONES:

A).. auE LA FTANZA SE OTORGARA ATENDTENDO A TODAS t¡S ESTTPULACoNES CONTENTDAS EN EL
CONTR¡(TO;

8).- OUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQUTSTTO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA';

c).. ouE r-A FTANZA ESTARA VGENTE DURANTE r-,A SUBSTANCTACÚN DE TODOS LOS RECURSOS

LEGALES O JUICIOS QUE SE IN]ERPONGAN POR PARTE DE 'EL CONÍRATISTA'O'LA SECREIARIA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENIE, Y

D).. OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

EJECUCÚN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO OE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERES QUE
PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO o
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE L{ PÓLZA DE FIANZA REQUERIOA.
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H. AYUNTAIIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
OE I.A IHDEPENDENCIA GUERRERO

m21 -ma
SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-DRE-2023-090

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓN DEL

CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CONCLUIDOS LOS TRABA"JOS,'EL CONTRANSTA'QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOg t

DEFECTOS QUE RESULTAREN OE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUATQUIER O
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON
LAS MISMAS.

LOS TR,CBAJOS SE GAR,qNTEARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONIADOS A PARTIR DE

LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÚN FÍSCA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'PO,R EL CUMPLIMIENTO
DE LAS O,BLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS

TERMINoS OE LoS ARTICULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚ8LEAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON IáS
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE)MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA
SECRETARIA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTIA OUE
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO OEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETARÍN' OCSCRA NOTIFICARTO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA', PARA QUE ESTC X¡OI LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MAXMO DE 30 ITREINTA)DIAS NATURALES;TRANSCURRIDO ESTE TERMNO SIN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETAR|A'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE PLAZO MAYOR,'LA

ÉI
i
e

SECRETARÍA'Y 'EL CONTR,qT§TA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO-
VIGENTE LA GARANTÍA.

OCTAVA: REPRESET{TANTE DE "EL COXTRATISTA"
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CUANOO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO OE'EL CONTRATISTA', Y

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20

DíAS NAruRALES SIGUIENTES A I.A FECHA DEL FINIQTJITo, 
.LA SECRETARIA' DEBERA

FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA'PROCEOER,{ A HACER EFECTIVAS
GARANTíAS.

LIBERAR
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISI UN-DRE-2023490

.EL 
CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MÍNIMA DE 5
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTAil COX LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTÍUD LOS

PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, CATALOGO DE
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAITAS DE E'ECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICUTARES DE
INHERENTE#

¡
E

a
E
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CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BIACORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓT.¡ DE LOS TRABAJOS

0u
3E

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESfAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA

Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS

CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA I.A TOMA
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

c¡

(, ¡.LA SECRETARÍA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENÍE
CONSTRUCCÚN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS,

SUSTITUCÓN DEL MISMO. Y'EL CONTRATISTA' TENDRA Lq OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTA CI,AUSULA.

ilOVEIü: REI-ACIOIJES LABORAIES DE "Et COIITRATISTA" COt{ SUS TRABA.,ADORES
.EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MAIERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL Ú¡IrcO NESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIvADAS DE LAS DtspostctoxEs LEGALES y DEMÁS oRDENAMIENToS EN MATERTA DE TRABAJo y
SEGURIDAD SOCIAL, ASf COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONÍRATISTA'SE OBLIGA POR LO

MISMO, A RESPONDER DE TODAS I.AS RECLAMAC|oNES QUE SUS TRABAIADORES PRESENTEN EN SU
coNTRA o EN coNTRA oE'LA SEcRETARÍA', EN RELACTóN coN Los TRABAJoS oEJEfo DEL pRESENTE

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACÚN A LA SECRETARIA.

DECHA: RECURSOS HUTANOS DE..EL COTITRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR

PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA I.A EJECUCÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTÍCULO 29 DE LA I.TY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS OEL ESTAOO Y POR LA UTILIZACÓN OE BTENES O SERVICIOS OE

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

m.s

O21 toZa

OÉCITA PRITERA: RE§POI{SABILIOADES OE "Et COI{TRATISTA"
lA nq r I ttAN,-;{3

,-,,i.,.¡!', nAL;jt¿
Y DEBERA.EL CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE IJA DE LOS TRABAJOS

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTOR COMPEfENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLrcA, PROTE óN ecolóorcl v oe
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAT O MUNtct

lfifl
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ASI A LAS

secneranir DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLtcAs.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISI|U}üDRE-2023490

INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARIA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PER'UICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRAÍISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARIA' POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE L\S ESTIMACIONES

4
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DEOTA SEGUNDA: sUPERus6I{ DE LoS TRABAJoS {9 i É

"LA SECRETARh'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL IN
LOS TRABA.JOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA
REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÜBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENfA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICTENTE PAR/q I IFVAR LA ADMINISTRACÚN Y DIRECCÓN OE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACAOEMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCÚN DE OBRAS, DES,qRROLLO
PROFESIONAI Y EL CONOCIMIENTO DE OSRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETARIA'A TMVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAI. EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISÍ¡f POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARÍR'NilIZM LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN

A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS OENLo3tlBEffs
DE ADOUISICIÓN O DE FABRICACIÓN

q, GU /\ AiA¡A
.'t

nlo 20/
DECMA TERCERA: PETIAS COWENCIOT{ALES rPt^ nq i¡hAN¡;iS
.LA SECRETARIA' Y'EL COI{TRqTISTA" CONVIENEN PARA o MPLIM'ENIo roTd-' u¡ujlJ
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CON STf, LA APLI
PENAS CONVENCIONALES: t.rl:.D t_
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DE LAS SIGUIENTES

POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA

SECRETAR¡A', CONFORME

coNTAR CON EL PREVTo CONSENTTMTENTQB
A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAET F

EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA
DEL ARTICULO 47 DE LA I-EY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE OERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE
UN AIRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE
LA LEY EN t-A MA]ERIA.
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAtA-SDUOP-FAIStUN-DRE-2023{90

A)..'LA SECRETARIA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' OE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA SECRETARÍA'
COMPARARA PERÉDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, ELAVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA OE LA COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE

DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARIA' PROCEDERA A §=
aiLAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN

FECHAS EN QUE SE OETERMÍNEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIOADES QUE RESULTEN P

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE

(J
2
a
¡a
EA

LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚUICEUCruTE EN FUNCIÓN DE LOS TR{BAJOS OUE NO
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN S

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO OE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRA
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN

PROGRAMA OE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE I,E HAYAN

EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE I.AS MISMAS QUE AL
MOMENTO OE I-A REV§ÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACÍER DE DEFINITIVA, SI A I.A FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN Lq CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS NO
SE HAN CONCLUIDO.

B).. SrEL CONTRATTSTA',NO CONCLUYE LOS TR{BAJOS EN LA FECHA ESTIPUI-ADA EN EL PLAZO DE
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE

TRABAJO, 'LA SECRETARIN' LE NPUCENA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPI,,ESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O

FRACCIÓN OUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN LA CúUSULA TERCERA

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADIvIINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS

IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUERZA IúAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL
SECRETARIA'NO SE ATRIBUYA A CULPA OE'EL CONTRATISTA'

QUE A JUICIO DE 'LA
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SECREÍARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISmUN-DRE-202!090

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA SECRETARIA'PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN. LA
RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA I.A GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPÍA POR LA RESCISIÓN ADMINISIRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABTE EN LA MATERIA.

DECMA CUARTA. HODIFICACIOT{ES AL CO¡ITRATO
.LA 

SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COHSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EI25'É
(vErNTrcrNco PoR ctENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nt |MPLTQUEN VAR|AC|ONEe
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUOIR EN CUALQUIER FORMA Et5
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON I.AS MISMAS O LOS
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VAR|AN EL OBJEIO
PROYECTO, SE PODRAN CETTBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUE
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BA"JO RESPONSAEILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLOO QUE HAYA FIRMADo EL coNTRATo o QUIEN Lo SUSTITUYA EN EL cARGo. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARqCTERISTTAS ESENCIAIES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONÍRATO POORAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCÓN OEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DÍAS NATURALES, Y LA DEIERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARA
CON RESPECÍO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONÍRATO; EN TANÍO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CL,AUSULA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN IN DEPEND S
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FINES DE SU FORMALIZACÓN
OEBIENOO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARAOA A
PUEDAN INTEGRARSEEN UN SOLODOCUMENTO. ."

Ah¡AMODÍFICACIONES AL MONÍO, UN

EL RESIDENTE OE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO OUEÍUNDE OTIVE LAS

DZA
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CAUSAS QUE ORIGINEN LA CETTBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MI SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOSEN ONTO O EN PLAZO,
OICHOS CONCEPTffi
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBAI{O Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAI-A§DUOP+A¡SIUI!DRE-2029190

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES

ESPECÍFEAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DECilA QUINTA: SUSPEilS6il TETPORAL DEL COi{TRATO
"LA SECRETARIA'PODM SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TOOO O EN PARTE Y EN CUALQU

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN OUE ETI.O IMPLIQUE §

TERMINACÓN OEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE I-A SUSPENSÓN, LA QUE NO

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA. I e

=CUANDO OCURRq LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PUBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARÍF
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA É

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLT REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COUO US ICCIONES QUE Á
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAI, MAQUINARIA Y EQUIPO

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCÓN
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALEANDOIá MEDIANTE

ACTA CIRCUNSTANCIADA OE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINMO LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS POR EL ARTICUTO 60 DE LA LEY DE OBRAS PI'BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISIIAS; ARTICULO 1M Y147 DEL REGLAMENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON L,AS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISNRA NNGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" DEBIENDO ÚHICNUENTE SUSCRIBIR

UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS, SIN MOOIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REOUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANÍE LA CELEBRqCÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CETEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR

DEFICIENCIAS O INCUMPI.IMIENTOS ANTERIORES, IMPI'TABLES A'EL CONTRATISTA..

NO SERA MOTTVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMTNTSTRO DEFICEI.IfE
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI-ACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO.

DEL FRdVEEMB

RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.
A

Dq r trrAN/ÁS
'slói¡"óE'r:

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE PEN 8§Lr,jr,r
TRABAJOS, .LA SECRETARíA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ES TO

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DCHA SUSPENSÓN.
GAI.TS, UNA VEZ

I
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-202109{)

.LA SECRETARIA' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENfE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
CONTRATISTA', PROCEDIENOO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO OEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARh' SEA LA QUE OETERMINE RESCINOIR AOMINISTRATIVAMENTE

CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACI
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA'
INCUMPLIMIENTO EN OUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACONANDOLOS CON

G¡

¡t4
¡A?EESTIPULACIONES ESPECIFrcAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE

cotrTRATrsTA', DENTRO DELTERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS HABTLES STGUIENTES A LA FECHA EN

RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESC ISIÓN, MANIFI

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN

CASO'r-A SECRETARÍA'RESOLIERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUTNCE) DIAS HABLES
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES 'EL CONTRATISTA' QUIEN OECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO

QUE ACUOA ANfE I¡ AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECI-ARACIÓN

CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE IáS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA SECRETARhf
ESTIMA QUE IáS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO LA RESOLUCÓN OUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTER'OR DENTRO DEL FINIQUITO, 'I.A SECRETARIA' PODRA JUNTO CON 'EL
CONTRATISTA" CONCILIAR LOS SATDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES OE LAS PARTES.

.LA 
SECRETARIA'PROCEDERA A LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

l).- SrEL CONTRATTSTA',, pOR CAUSAS TMPUTABLES A EL, NO rNrCrA LoS ÍRABA.'OS OBJETO DE ESTE

CoNTRATO oENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA

JUSTIFICADA., CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.
il).. sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE t-A EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR O

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DE
SECRETARfA".
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023490

IID.. SI NO EJECUTA LOS TRqBAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIOENIE DE OBM O
POR EL SUPERVISOR.

IV}.. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA D6
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÚN Y QUE A JUICIO DE'L8
SECRETARÍA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EE
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO

ñ
F

ñ
E

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGMMA DE EJECUCÓN DE LOS TRAEAJOS Y, POR TANTO NO SE 
g

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCIS
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE
PI-ANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISICA DE LAS ÁREAS DE T
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA', ASICOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO I-A SUSPENSÓN DE LOS TRABNOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

9.. SI ES DECI.ARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS OE LA I.EY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

VD.- SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRIÍO DE'I.A SECRETARh'.

VID.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONÍRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

VIII).. SI 'EL CONTRATISTA' NO DA A 'LA SECRETARIA'O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÚN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIAIES Y TRABA"JOS.

lR.- srEL CoNTRATTSTA'CAMBTA SU NACTONALToA0 POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|DO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD,

x).. sr srENDo EXÍRANJ
CONTRATO, Y

ERO, INVOCA LA PROIECCÓN DE SU GOBIERNO EN

q i trrANZ

t\

xr).- EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO pOR PARTE DE'EL TISTA' QU tERli'UE ffic;urr
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, I.A VENCÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, MSES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS OUE
DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE I..A MATERIA.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUIü-A-SDUOP-FAISUUN-DRE-202U)90

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCEÚN ADMINISTRATIVA DE
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARíA" ESTN PNOCCOERI N TOUM INMEDIATAúENTE POSESÓN DE
LOS ÍRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA" ACTAa- EÉ

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO <,

10 (DIEZ) DIAS NATURALES, STGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR ESCRITO DEL OFr
-¡Jt
lc¡

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA 4cDOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIOA tA RESOLUCIÓN DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A p#
CONTRATISTA', "LA SECRETARÍA" PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA,
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LÍQUIOAOOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIOUITO QUE PROCEDA, LO OUE OEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 ORETNTA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR
ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL
FINIQUITO OEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO OE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACIÓN OE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
.EL CONTRATISTA'.

DECMA SEPTITA: TERTINAGóN AilTICIPADA DEL coNTRATo
"LA SECRETAR¡A'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONfRATO POR RAZONES DE
INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIOAN LA CONTINUACIÓH OE IOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A 'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SEruI RAZONABLES, ESTEN OEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDos Los cAsos DE TERMINAcóN ANTtcTpADA DE EsrE coNTMTo, sE DEBERAN REALIZAR LAs
ANOÍACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO'LA SECRETAR|A' LEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MÍNIMO LOS REQUISIT ffiÉé s
ARTICULO 151 DEL REGI-AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUSLIC¡S Y SERVICI
LAS MISMAS.

l¡ 0t ¡ rñAN,iirS

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN A
CONTRATISTA' POR'I.A SECRETARíA', ÉSTA PNOCEOENI
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL

DE ES To"i'r:![ac;uir
A TOMAR DE LOS

itrii-t 1{
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-DRE-2023490

RESPECTIVAS, LEVANÍANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABA^'OS.

'EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA',, eru U¡¡ TÉRMTNO DE 10 (DIEZ)

DIAS NATURALES, coNTADos A pARTTR DE LA FECHA DE LA NorFrcAcúN poR EScRrro DEL oFtcto
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA
DOCUMENTACÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONIRAÍO, DEBERA ELq ORARSE

E

;;
PI

FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABTECIDO EN LOS ARTÍCULOS ,168,169,170 Y 171 K
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

5
DECMA OCTAVA: REcEPc6t{ DE LoS TRABToS (, io.
AL CONCLUIR LOS TRABA.IOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE NMEDIATO A'LA SEC
TRAVES DE LA B|TACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS OBJEIO DEL PRE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPOR
INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIOI.IES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
cRÉofios A FAvoR o EN coNTRA, y'LA SECRETARIA'EN uN TERMINo oE 20 (vErNTE) DIAS
NATURALES, VERIFICARA OUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SIDURANTE LA VERIFICACÚN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARIA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECTO
DE QUE ESTNS SC CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETAR|A' Y 'EL CONIRATIS
REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE OUE'LA SECRET
LA RESC§ÓN ADMINISIRqTNA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA IERMINACÓN DE LOS TRABA.JOS,'LA SE

AN
f
r rlrANZá3

'rñ'úru HóOE{$Liri¡
(aurNcE) DiAs NATURATES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FISrcA DE LOS MTSMOS, MEDTANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTíCULO 

'66 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD,

"t.A SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIOI'¡ES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A
CONTINUACÓN SE DETALI.AN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBÉN SE
SEÑALAN A CO}.ITINUACÓN:

A).. CUANDO'LA SECREIARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LOEJEC ÍADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE ,ASf COMO

tcaS
1N :)

LOS GASTOS Y CUANDO

DZAR
ESTÉN

(r,tfo
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS,

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETAR|A'
EXISTEN TRABA'OS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE I-EVANTARA EL ACTA DE
RECEPCIÓN FISCA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C}.. CUANDO'LA SECRETARÍA'DE POR TERMINADOANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARAA "ELE
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTO§ NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y9
CUANDO ESTOS SCNH RAZONABTES, ESÍEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONENS
DIRECÍAMENTE CON LOSTRABAJOS OBJETO DEL PRESENÍE CONTRATO.

D).. CUANDO 'LA SECRETARÍA' RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESÍE CONTRATO pOR

IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRET
QUE LIOUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE DECIDA RECIBIR.

E).. CUANDO LA AUTORTDAD JUD|C|AL DECTARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR I-A RESOLUCÓN JUDICIAL.

DECilA NOVENA- FINIQUÍTo Y TERflINAc6]r DEL coilTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS..L\ 

SECRETARIA' DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, LA FECHA, LUC,AR Y HOM EN
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONÍRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.

G

-5!

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO IIiNTMO
QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO I7O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS ruÚL

LO$Rn$ü6
EA&YA ,,\

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO,
ACUDA CON'LA SECRETARfA'PARA SU ELABORACIÓN DENÍRO DEL

RESUL
D

19

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR 'LA SECRETARÍA'Y "EL 'DENfñüDEtb§)br'r'
(VEINTE) DIAS NATURAI.ES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECErcÓN FISICA DE LOS TRABAJOS,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

A fi€ r rNAN¡iS

CONTRATISTA'NO
SEÑALADO EN EL

o

PARRAFo ANTERIoR, .LA SECRETARÍA' PR@EDERA A ETABoRARLo EN UNICAR POR
OFICIO SU RESULTAOO A'EL CONTRATISÍA' DENTRO DEL TÉRMINO DE hs runtumles,
SIGUIENTES A VEZ NOTIFICADO EL CHO FINIQUIfO ADI

R

rS

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSltUN-DRE-2023{90
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

COi{TRATO No. iGUAI-A-SDUOP-FA¡S[U}¡'DRE-Z}23490

'EL CONTRATTSTA', ESre reruOnA EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE)DIAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GESNÓN, SE
DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULÍA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', 1j SECRETAR|A'
DEBERA LIQUIDARLOS DENTRO DEL TERMINO DE 20 (vErNTE)

SECREIARIA"
DhS NAfURALES SIGUIENTES. SI

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA EL IMPORTE DE LOS MI ¡I
i
n

a-DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJE
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEAERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO,
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME AL PROCEDIMIENÍO ESTABLECIDO EN EL
FISCAL DE LA FEDERACÓN , COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRónnocn PARA EL PAGo
CRED|TOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
.'133^[iECOMPUTARAN POR OIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE ic

EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETAR|A'. EN CASO DE NO OBTEN
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUE
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE I.EVANTARA EL ACTA ADMINISTR{TIVA OUE DE
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRAT ISTA'
EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTICULO 172DEL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA LTQUTDACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS f5 (OUTNCE)DhS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXNNGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR
úNrclueNrE UNA MANTFESIAoóN DE'LA SEcRETARIA'y'EL coNTRATrsrA'DE euE No ExlsrEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR ÍERA{INADOS LOS DERECHOS Y OELIGACIONES

QUE GENERJ{ ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÚN. AL NO SER FACTIBI.E EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACfA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA'Y'EL.CONTRAU$ItrIEP
CONTRATO. i i tfiu /TLA GA

.ll )a

UGÉSffiA: OBLIGAC|oilES OE IáS PARTES
.LA 

SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE

t r trANT i.3

I.A EJE'cÚ'érbñ"
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS IONADOS CON
LAS MISMAS, TEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y OISPOSICIONES ADMIN
LE SEAN APLICABI.ES.

F.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP+AISI|UN-DRE-202!090

UGE$TA PRITERA: OTRAS ESNPULACIOT¡ES
.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.5% (C|NCO AL M|LL\R) EL TMPORTE DE CADA EST|MAC|ÓN, PARq CUMPLTR CON EL ARTICULO r91
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS OE INSPECCÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABA.'OS POR LA SECREÍARh OE U TUHCIÓN PUBLICA.

UGE$ilA SEGUNDA: RESOLUCIÓil og pRoeLeTAS FI,TUROS
'r¡ secnerentr v 'ei coÑrmisrÁ', ÁesolvenAH eÑrne sl LAs coNrRovERsrAS FUTURAS yS
PREVIS'BLES OUE PUDIERAN VER§qR SOBRE PROBTEMAS ESPECIFrcOS DE CARACTER TÉCNrcO Yt

&
R

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO,
PROCEDIMIENTO:

DE CONFORMTDAD CON EL STGUTEN€
o
2
I §

A).. .EL 
CONTRATISTA' SOLICITARA A'LA SECRETARÍI', NEON¡ITC UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDFtr

EL PROBLEMA TECNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉI- Y N NCSIOENrc
J

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA OOCUMENTAC
OUE SUSTENTE SU PETEÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DíAS NATURALES SIGUI
A LA FECHA EN EL OUE HAYA OCURRIDO.

D).. DURANÍE Lq REUNIÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE 'EL CONTRATISTA" Y EL
RESIDENTE DE OBRA, I-A SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

UGE$MA TERCERA: }IACIO}IALIDAD DE "EL COilTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA S@IEDAO CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS

Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO

NA

UGÉ$TA CUARTA: JUÍÜSDICCóN Y CoilPETENCIA
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRES

ii,.;l. n
rrñAttzÁs
ALiUII

IO, ASf MO PARA TOOO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO L MISMO, LAS PARTES SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESÍA IDENCIA EN

GUERRERO, POR LO TANTO,'EL C

21 de

IGUALA DE LA

DZA
RENUNCIA

i

B).- 'rá SECRETARÍA', DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE r¡
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOTUCÓN OUE DE TERMNOAT PROBLEMA PLANTEADO.

C).. tA SECRETARÍA', AL EMITIR LA RESOLUCÓT.¡, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENIE DE
OBRA, PARA HACERI.A DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO OUE A ESTE CONTRATO
A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, PENA

DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAIStUN-DRE-2023490

A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERIE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR uS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS At CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS ll DIAS DEL MES
DE JULIO DE DOS TIL VEII{ÍITRES.

POR EL'AYUNTAIIIIENTO"

a ¡l!'.) 33
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